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^oUfm
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

ZE^'a-xte o±icia»l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. Œ) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gacsía del 4 de Abril de 1905.)

UBIBIUMmL
NuM. '724.

(ebiem civil de k. ’ ’i.
Negociado 3.'’—Correos.

Circular núm. 49.

Debiendo procederse á la cele
bración de subasta para contratar 
el servicio de conducción diaria 
da la correspondencia en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil, en
tre las oficinas del ramo de Va
lladolid y Encinas de Esgueva, 
bajo el tipo máximo de cinco mil 
pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de mani
fiesto en la Dirección general, Se
cretaría de este Góbierno y en la 
Alcaidía de Encinas de Esgueva; 
so advierte al público que se ad
mitirán proposiciones extendidas 
en papel timbrado de la clase H.* 
que se presenten en las expresa
das oficinas hasta el día 7 del mes 
actual á las diez y siete horas.

La subasta tendrá lugar en 
en este Gobierno civil el día 12 
del mismo ante el Sr. Gobernador 
ó su delegado á las doce horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados y firma
dos, y á cada pliego se acompaña
rá por separado y de ningún mo
do dentro la cédula personal del 
interesado y un resguardo que 
acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó^ en 
cualquiera de sus sucursales ó^en 
la depositaría ^de fondos muni
cipales de Encinas, el diez por 
ciento del importe anual del ser- 
civio al tipo de subasta, ó sea en 
este caso quinientas pesetas.

Las proposiciones se sujetarán 

al modele que se inserta á conti
nuación.

Valladolid 3 de Abril de 1905.
El Gobernador interino, 

jtilije Ilahnjwj ic ^rellano.
Modelo de proposición.

Doa F. de T...... natural de.  
vecino de..... . se obliga á desem
peñar la conducción del correo 
diario desda..... á....... y vicever
sa, por el precio de...,, en letra, 
pesetas anuales, con arreglo á las 
condiciones contenidas en el plie
go aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposi
ción acompaño la carta do pago 
que acredite haber depositado 
en..... la fianza de....' pesetas.

Nuu. 731.

(¡«bienio civil de lo. ’ 'i
Obras públicas.—Arbolado.
De conformidad con los artícu

los 26 y 29 del Reglamento de 6 
de .Julio de 1900, y en virtud do 
orden de la Dirección general de 
Obras públicas do 24 de Marzo 
último, se saca á nueva subasta 
la corta y aprovechamiento do 24 
chopos señalados en el kilómetro 
57 de la carretera de Valladolid á 
Soria, en las inmediaciones de 
Peñafiel, cuya subasta se celebra
rá el día 29 del actual próximo 
venidero, en el Ayuntamiento 
del citado Peñafiel, bajo las con
diciones que estarán do manifies
to hasta el día de la subasta en 
dicho Ayuntamiento.

Lo que se publica en este Bo- 
LETiN, en cumplimiento al Real 
decreto de 28 de Febrero de 1852, 
para que llegue á conocimiento 
de los que quieran interesarse en 
la subasta.

Valladolid 3 de Abril de 1905. 
—El Gobernador interino, Felipe 
Rodripue^ de Arellano.

NuM. 732.

 (¡«bienio civil de lo, '
Obras públicas.—Instalaciones 

eléctricas,
D. Clinio Rico Delgado, veci

no de Piña do Esgueva, solicita 

instalar el alumbrado eléctrico 
en Piña de Esgueva y Esgue
villas. .

Lo que se anuncia al público 
por medio de este Boletín, de 
conformidad con el articulo 13 
del Reglamento reformado de 7 
de Octubre de 1904, á fin de que, 
en el plazo de 30 días, puedan 
presentarse en la Jefatura de 
Obras públicas por los que so 
crean perjudicados con las obras 
intentadas las reclamaciones que 
juzguen convenientes, debiendo 
manifestar que en dicha Jefatura 
está de manifiesto el proyecto de 
la instalación.

Valladolid 4 de Abril de 1905. 
—-El Gobernador interino, J^elipe 
Rodrigues de A rellano.

^———♦————

NúM. 695.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE L.< 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

20 por 100 de la renta de Propios y 
10 por 100 de. Pesas y Medidas.

Venciendo en 31 del corriente 
el primer trimestre de 1905, esta 
Administración llama la atención 
de los señores Alcaldes y Secreta
rios de los Ayuntamientos de esta 
provincia, requiriéndoles para 
que de conformidad á lo dispuesto 
en el Roal decreto y Real orden 
de 14 de Julio de 1897, remitan 
á la misma precisamente en la 
primera quincena de Abril próxi
mo y por separado, certificaciones 
de los ingresos obtenidos por 
aquellos conceptos durante el tri
mestre citado, en la inteligencia 
de que transcurrido dicho plazo 
sin verificarlo, daré cuenta al 
limo. Sr. Delegado á fin de que 
exija la responsabilidad á que ha
ce mención el párrafo 21 del Re
glamento orgánico vigente de la 
Administración provincial.

V'alladolid 30 de Marzode 
1905.— El Administrador de 
Hacienda, U. Mendabia.-V.'' B.’ 
El Delegado de Hacienda, José 
Solis.

IMINISMOHIISItmi.
Nou. 727.

Ll'L!A coBtiUonal le Vallalelil.
ANUNCIO.

Celebrada y declarada desierta 
por falta de licitadores, la segun
da subasta anunciada para con
tratarse el servicio del barrido 
y limpieza de calles y pozos ne
gros de esta Ciudad, el Excelen
tísimo Ayuntamiento, en sesión 
del día 31 do Marzo próximo pa
sado, ha acordado que se anuncie 
nueva licitación, bajo el tipo de 
20.000 pesetas, exigiéndose como 
fianza provisional para tornar par
te en el remate, la cantidad de 
mil pesetas y como definitiva la 
de 2.000 pesetas, quedando sub
sistentes todas las demás condi
ciones que aparecen insertas en 
los anuncios publicados en la Ga
ceta de Madrid correspondientes 
á los días 25 de Noviembre y 24 
de Enero del corriente año.

En su consecuencia, se cele
brará nueva subasta el día 8 de 
Mayo próximo, y hora de las 
once, en la Sala de sesiones de 
la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia de esta Alcaldía ó de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Valladolid 3 de Abril de 1905. 
— El Alcalde, Casto Gomales 
Calleja.

Núm. 729.
Laguna de Duero.

Por hallarse servida interina
mente y acuerdo de este Ayunta
miento se anuncia vacante paia 
su provision en propiedad, la Se
cretaría del Ayuntamiento de esta 
villa con la dotación anual de 
950 pesetas, consignadas en el 
presupuesto municipal y^satisfe
chas por trimestres vencidos.

Los aspirantes á la misma pre
sentarán en esta Alcaldía las so
licitudes documentadas dentro 
del plazo de diez días^ contados 
desde el que tenga lugar la iii- 
serciondel presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, pues pasa
do dicho plazo se proveerá.

Laguna de Duero á 3 de Abril 
de 1905.—El Alcalde, Jacinto 
Santos.

MCD 2022-L5
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MINISTERI0 DH£G£BERNAGI0N
DIRECCION GENIAL DE SANIDAD

PROVINCIA DE VALLADOLID Delegation Sanitaria de Nava del Key

RES ÜIMEN de las defunciones por causas, por edades p por sexos, p de los nacimientos ocuf en los pueblos que componen este Distrito sanitario durante el mes de JEnero de 190o.
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Nava del Rey 18 de Febrero de 1903.—El Subdelegado de Medieinji, /lr.sí?>2tb Esfevez Gü.
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312 ó de Abril de 19u6.

Núm. 706. i tasación’ pericial cuatrocíeritas i
Casasola de Arion, veintiocho (anegas y dos ouarti-

. T x llos de trigo, que computadas a
Para qué la Junta pericia metálico ascienden á la suma de 

esta villa pueda forinar el p cuatro mil novecientas veintidós 
dice al amillaramiento que ha de ^^^^^^ cuarenta y siete cénti- 
servir de base P»»® Ls, cantidad Que adenda al Don 
la contribución sobre la riqueza ^^^.^ Gonzalez, so declararon 
rustica, pecuaria y urbana de este ¿Jj^argadas á instancia del mis- 
distrito en elano proximode 1906 ^^t j^^j^^ ^^^^ ^^ ^ j^ 
se ruega a los contribuyentes que o,^tro y en 
hayan tenido alteración en su ri- proporción de tercera parte, 
queza presenten durante el co- 8^ ancas adjudicadas en concep- 
mente mes de Abrí , ^ | to de libres á los cansahabientes 
bajas en el papel correspondiente, ^^ ^.^^^^ ^ j^ü^^ Gutiérrez, y 
acompañadas da los títulos inserí- respecta á la pertane- 
tos y cartas de pago de derechos a 
la Hacienda, sin cuyos requisites ^^ ^.^^^ pro-indiviso con el 
y pasado dicho plazo no se ad- ^ Ignacio, Doña Cristeta Gutie- 
niitiran, „ , « i„ .hpii tf®^ Ruiz y D. Tertulino Gonza- 

^îr»^'’* *171 ^4'1° PnnMln H®^ Gutierrez; cuyas fincas son 
i® Alcaide, Qo®^ - lag siguientes, radicantes en tér- 
Rico. El Secretario, Aniceto ,„.p,ti,l,, Pedrosa del Rey: 
Gallego. . 1 „ 1.^ Una tierra al camino de 

Igual invitación hacen los g^^^^^,^, ^^ ^^^ida de cuatro fa- 
liegas; linda al Naciente con di- 

Bahabon j „ cho camino. Mediodía y Poniente 
con tierra de Alonso Fernandez, 

Bobadilla del Campo 1 vecino de Casasola y Norte otra 
Cuenca de Campos Amaviscar de Toro, tasada la 
Encinas de Esgueva tercera parte de la finca en cua- 
Fresno el Viejo trecientas pesetas. 
Mayorga j 2/ Otra al camino de Marza- 
Moralde laPaz 1 les, de dos fanegas y seiscelemi-

1 \ nes, que linda al Naciente con la 
San Miguel de Arroyo carretera, Mediodía tierra de 
ban Miguel del mo Santiago Castro y otra de Remi- 
Santa Eiuieraia j ^j^ Gutiérrez y Norte con dicho

1 i 1 • camino, ta.sada la tercera parte 
San Vicente del Palacio ^^ ciento sesenta y seis pesetas 
Trigueros j gggQ^i^g y gQ^g céntimos.
Valdearcos de la Ve^^a 3 a Q|pg^ ^ ¡^ Vega, de cuatro 
Villagómez la Nueva fanegas y seis celemines, linda 
Villanueva de las Tones Naciente con tierra de herederos 
Zaralan   de Atanasio Santamaría, Medio-

* \ día otra de Angel Rico, Poniente 

uimraMOsiiíu. h^^?z:s;zs.í£z
• x j parto en trescientas treinta yJuzgados de primera instancia é P cincuenta céntimos.

instrución. t^^^i^^^ ¿^ q„^
NüM. 680. brantarrejas,de una fanega y seis

T Celemines, linda Naciente del
Marqués de Villafuerte, Poniente 

Don Francisco Zurbano dei_ Val, ^^ i^erederos de Atanasio Santo-
Juez de primera instancia de 1 Q^jj^jg^ Norte de Pedro Granado 
Tordesillas y su partido. y yajiojia dicha traviesa, tasada
Hago saber: Que por este refe- la tercera parte en cien pesetas, 

rido Juzgado y Escribanía del 1 5.“' Otra al Teso, de una ta
que refrenda penden en ejecu- nega, linda Naciente de Atana- 
cion de sentencia firme, autos de sio Santamaría, Mediodía el mis- 
juicio ordinario de mayor cuan- mo. Poniente otra de la Nava y 
tía, seguidos á nombre de Don Norte tierra de Remigio Gutie- 
Ignacio González Gutiérrez, ve- rrez, tasada la tercera parte en 
ciño de Pedrosa del Rey, sobre sesenta y seis pesetas sesenta y 
declaración del mejor derecho á seis céntimos. 
la mitad reservable de los bienes | 6.®' Otra en el mismo pago 
que constituían la dotación del 
vínculo aniversario, fundado en 
la iglesia parroquial de San Mi
guel de expresado pueblo, por 
Mateo de Pedrosa Villamar y 
consiguiente adjudicación de in
dicada mitad reservable con las 
rentas producidas desde la muer
te del último poseedor D. Julián 
Gutierrez Carrasco, en los cuales 
autos para asegurar la entrega de 
rentas en su tercera {tarte corres
pondiente á la heredera Doña 
Eulogia Gutiérrez Ruiz, vecina 
de Valladolid, importante según

6?
que la anterior, de dos fanegas 
y seis celemines, linda Naciente 
y Norte de Remigio Gutierrez, 
Mediodía de Felipe Berceruelo y 
Poniente de Miguel Rico, tasada 
la tercera parte en ciento treinta 
y tres pesetas treinta y dos cén 
timos.

7.“ otra al camino do Vi
llaester á la Fertilia, de nueve 
fanegas, linda Naciente de here* 
deros de Atanasio Santamaría, 
Mediodía de herederos de Anto
nio Perez, Poniente otra de Pru
dencio Moya y Norte de Miguel

Rico, tasada la tercera parte en 
quinientas veinticinco pesetas.

8. ® Otra al Teso de la Horca, 
de tres fanegas y seis celemines, 
linda Naciente otra do Galvanes 
de Toro, Mediodía de Francisco 
Rico, Poniente de Antonino Moya 
y Norte de Angel Rico, tasada la 
tercera parte en doscientas no
venta y una pesetas sesenta y 
seis céntimos.

9. * Otra al pago de Carrepe- 
drealba, de cinco fanegas, linda 
Naciente camino del pago. Me
diodía tierra de herederos de Ju
lián Samaniego, Poniente otra 
de Isidro González, vecino de Ca
sasola y Norte do Cándido Pini
lla, tasada la tercera parte en 
trescientas treinta y tres pesetas 
treinta y tres céntimos.

10. Otra á Valdealmendral el 
Lastro, de cinco fanegas, linda 
Naciente de Facundo Gutiérrez, 
Mediodía de Leopoldo Alonso, Po
niente camino del pago y Norte 
otra de los Solanos, vecinos de 
Rueda, tasada la tercera parte en 
doscientas noventa y una pesetas 
sesenta y seis céntimos,

11. Otra á Tras de Moro, do 
cuatro fanegas, linda Naciente 
de Felipe Berceruelo, Mediodía 
raya de Villaester, Poniente otra 
de Roman Gallego y Norte de 
Jerónimo Cabezudo, tasada la ter
cera parte en doscientas pesetas.

12. Otra al camino de San 
Roman, de dos fanegas, linda Na
ciente de Justo Real, Mediodía el 
camino, Poniente otra de Fran
cisco Martin y Norte otra de Fa
cundo Gutierrez, tasada la ter
cera parte en ciento treinta y tres 
pesetas treinta y tres céntimos.

13. otra al camino de San 
Roman, á la derecha, de tres fa
negas, linda Naciente y Medio
día de Justo Real, Poniente de 
Francisco Martin y Norte viña de 
Miguel Rico, tasada la tercera 
parte en ciento cincuenta pesetas.

14. otra á Carresendero el

dos fanegas y seis celemines, lin
da Naciente otra de los Michele- 
ñas de Madrid, Mediodía de Fa
cundo Gutierrez, Poniente de 
Felipe Berceruelo y Norte de 
Facundo Gutiérrez, tasada la ter
cera parte en ciento veinticinco 
pesetas.

18. Otra á Carresendero, á la 
izquierda, que hace pico, de cua
tro fanegas, linda Naciente la 
Laguna del camino, Mediodía 
tierra, de Manuel Minayo, Po
niente de Roman Gallego y Norte 
dicho Sendero, tasada la tercera 
parte en ciento sesenta y seis 
pesetas sesenta y seis céntimos.

19. Otra tierra herreña!, al 
pago de la Platería, de nueve 
celemines, linda Naciente cami
no que vá á la Iglesia de Santa 
Cruz, Mediodía con era de An
drés Gallego y Poniente con di
cho camino de la Platería, tasada 
la tercera parte en cincuenta pe
setas.

Bogada! á la derecha, de dos fa
negas y seis celemines, linda Na
ciente tierra de Galvañ de Toro, 
Mediodía y Poniente de D. Ilde
fonso Ferrin y Norte de herede
ros de Antonio Ruiz, de Toro, 
tasada la tercera parte en ciento 
cuarenta y cinco pesetas ochenta 
y tres céntimos.

15. otra á ViUembre á la de 
reoha el Recuesto, de dos fane
gas y seis celemines, linda Na
ciente de Facundo Gutiérrez, 
Mediodía de Justo Real, Ponien
te de Julián Samaniego, de Toro, 
y Norte de Benito Gómez, tasada 
la tercera parte en ciento cuaren
ta y cinco pesetas ochenta y tres 
céntimos.

16. otra al sendero de la Ca
ñada, de dos fanegas y seis cele
mines, linda Naciente de Isidro 
González, Mediodía herederos de 
Andrés Rico, Poniente sendero 
del Pago y Norte otra del Conce
jo de Toro, tasada la tercera par
te en sesenta y seis pesetas sesen
ta y seis céntimos.

' 17. otra á San Sebastian, de

20. otra tierra herrenal de 
la burra, de una fanega, linda 
Naciente otra de Remigio Gutié
rrez, Poniente y Norte de Don 
Antonio García y Mediodía ca
mino que de Villaester vá á Toro, 
tasada la tercera parte en cien 
pesetas.

21. Otraal pago de Val- 
dealmendral, de una fanega y 
seis celemines, linda Naciente 
del Marqués de Linares, Medio
día otra que labra D. Alejandro 
Martin y Norte otra.de D. Pedro 
Vargas, tasada la tercera parte 
en cincuenta pesetas.

22. Y otra tierra al Pico de 
Santa Bárbara, al camino de Vi
llalar, hoy carretera, de seis ce
lemines de cabida, linda Nacien
te con el camino, Mediodía Sen
dero Carre-Villalar, Norte con 
dicha carretera y Poniente con 
el camino, tasada la tercera par
te en veinticinco pesetas.

Cuya tercera parte de finca 
pro-indiviso se saca por primera 
voz á pública subasta que habrá 
de tener lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día veinii- 
sieie de Abril próximo y hora de 
las once, bajo el tipo de cuatro 
mil cuatro peseta.s diez céntimos, 
bajo las condicionesde que habrán 
de cónformarse con el título de 
propiedad que se halla de mani
fiesto en la Escribanía para que 
pueda ser examinado sin que 
haya derech* á exigir ninguno 
otro; que los bienes se hallan li* 
bres de toda carga;que para tomar 
parta en la subasta deberán los 
licitadores consignar previaraen- 
te en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del total de la tasa
ción, que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma, y que 
el remate puede hacerse á cali
dad de ceder á un tercero.

Dado en Tordesillas á treinta 
de Marzo de mil novecientos cin
co.—Francisco Zurbano.—El Es
cribano, Liedo., Ramón Paz.
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